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VISTO la Resolución nO26-019, por medio de la cual se autoriza el
llamado a concurso "EDUNT 2019" efectuado por la Editorial de la
Universidad Nacional de Tucumán (EDUNT) para la "Convocatoria a
Colección Especial: El DERECHO COMO PRACTICA DE LA
DEMOCRACIA CONSTITUCIONAL", a partir del 01 de marzo y hasta el 31
de julio de 2019; y

CONSIDERANDO:

Que mediante presentación del 23 de octubre de 2019 que obra a
fS.27, la Señora Directora de la Editorial de la Universidad Nacional de
Tucumán (EDUNT) solicita se prorrogue el llamado a concurso de la
nombrada Convocatoria, hasta el 06 de marzo de 2020;

Que el motivo de dicha solicitud es dar la posibilidad de presentar a
más interesados sus trabajos y ampliar la difusión a nivel nacional;

Que en consecuencia, corresponde proveer de conformidad;

Por ello;

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
RESUELVE:

ARTICULO 1°-Prorrogar el llamado a concurso "EDUNT 2019" efectuado
por la Editorial de la Universidad Nacional de Tucumán (EDUNT) para la
"Convocatoria a Colección Especial: El DERECHO COMO PRACTICA DE
LA DEMOCRACIA CONSTITUCIONAL", hasta el 06 de marzo de 2020.-

ARTICULO 2°-Hágase saber, comuniquese a la Editorial de la Universidad
Nacional de Tucumán (EDUNT) y a la Comisión Especial de Admisión de
Obras. Cumplido, incorpórese al Digesto y archívese.
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